






























JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 085 del Cinco (05) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462021-00393-00. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que libra orden de 

pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del caso dar 

aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual el despacho, RESUELVE:   

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago.  

2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y de los que 

se llegaren a embargar.  

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 

446 del C.G.P.  

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la liquidación 

de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de $4.500.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 085 del Cinco (05) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00597-00. 

 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P.:  

1. Alléguese la prueba de existencia y representación legal de la entidad 
demandada conforme lo prevé el inciso segundo del artículo 85 ibidem. 

 
2. Precise desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, respecto al 

pagaré 758259966 conforme lo prevé el inciso tercero del artículo 432 del 
C.G.P. 

 
3. Precise desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, respecto al 

pagaré 756261083 conforme lo prevé el inciso tercero del artículo 432 del 
C.G.P. 
 

4. Aclare los fundamentos de derecho, toda vez que de la documental aportada 
no se avizora que se encuentre constituida garantía real a favor de quien 
pretende demandar. 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 

no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 

ni para el traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 085 del Cinco (05) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00599-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede 
judicial cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.  
  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en 
su integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el 
presente asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición 
legal.  
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este 
despacho, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del 
P., quienes además retomaron su competencia según lo dispuesto 
en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se 
estiman en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, por cuanto no ascienden la suma de $14.767.718 cuyo 
trámite corresponde a un proceso de única instancia  

  
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados 
Civiles de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los 
asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del 
art. 17 del C.G.P.  

  
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 
competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del 
C.G.P.  
  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 
constancias correspondientes.   
 

En aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-

2944 de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, es del caso 



retornar las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto, a efecto 

de que proceda a hacer la compensación de que trata la citada 

disposición.  

En consecuencia, remítase el formato respectivo y el presente 

auto a la Oficina Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte 

considerativa.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado 085 del Cinco (05) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00601-00. 

 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P.:  

1. Alléguese poder especial conforme los requisitos del artículo 74 del C.G.P. 

y/o Ley 2213 de 2022, esto es acredite que fue conferido mediante mensaje 

de datos o efectúe presentación personal sobre este.  

2. Acredite mediante documental vigente, la calidad que ostenta Damaris Virginia 
Pico Castro como apoderada de Scotiabank Colpatria SA. 
 

3. Acredítese la calidad de vocera de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 
SA respecto a PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada 

no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado 

ni para el traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
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Teniendo en cuenta la solicitud de la liquidación patrimonial dispuesta 
en el numeral 1 del artículo 563 del C.G.P., se dispone:  
  

1. DECLARAR ABIERTO el trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, promovida por el señor 

JOSE DANIEL LIZARAZO RIVERA.  

 2. DESIGNAR al liquidador que aparece en el acta subsiguiente. De la 

lista de auxiliares de la justicia, como liquidador del patrimonio del solicitante. 

Comuníquese su designación en legal forma, para que tome posesión del 

cargo encomendado.  

3. FIJAR como honorarios provisionales a favor del liquidador y a cargo 

del patrimonio, la suma de $100.000.   

4. ORDENAR al liquidador designado, en los términos del numeral 2º 

del artículo 564 del Código General del Proceso, concordante con el 

parágrafo del mismo artículo, que dentro de los cinco (5), días siguientes a 

su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluido en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si 

fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un 

aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a 

los acreedores del deudor, a fin de que haga parte del proceso.   

5. ORDENAR al liquidador designado que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del 

deudor, para lo cual, deberá tomar como base la relación presentada por el 

insolvente en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 

inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 40 y 50 del art. 444 ibídem”.   

6. NOTIFICAR bajo los apremios del numeral 4º del artículo 564 del 

C.G.P., a todos los Jueces de este Distrito, a través de la oficina judicial, la 

apertura presente del trámite liquidatario. Ofíciese.   

7. PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que solo 

paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. (Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).     

8. OFÍCIESE a las entidades que administran bases de datos de 

carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, DATACREDITO – 

EXPERIAN COLOMBIA S.A., CENTRAL DE 

INFORMACIÓN           FINANCIERA-



TRANSUNIÓN           y           PROCRÉDITO- FENALCO, comunicándoles la 

apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir 

acompañado de copia de la presente providencia conforme a lo establecido 

en el artículo 573 del Estatuto Procesal General.   

9. PUBLÍQUESE la presente providencia en el registro nacional de 

personas emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., conforme lo 

prevé el parágrafo del artículo 564 ibidem.   

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documentos que prestan mérito ejecutivo, el juzgado 
de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden 
de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JUAN 
CARLOS GALVAN ATILANO, para que en el término legal de cinco días 
le pague a BBVA COLOMBIA:  
 

 
POR EL PAGARÉ 01585006321152: 
 

1. La suma de $1.411.010, por concepto del capital contenido en 
el título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, a partir de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  
 
2. La suma de $205.140 por concepto de intereses de plazo. 
 

POR EL PAGARÉ 01585008398158/01589625367487/07245001468425: 
 

3. La suma de $68.373.522, por concepto del capital contenido en 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, a partir de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  
 
4. La suma de $4.783.395 por concepto de intereses de plazo. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 
que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para 
proponer excepciones.  

  
Se reconoce a ESMERALDA PARDO CORREDOR como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el 
Despacho lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara 
bajo su custodio y responsabilidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD  
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